
 

 

CAMPAÑA DE PROMOCIÓN AL SECTOR DE LA HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN DE TORRENT 

 

Estimado hostelero, le remitimos la siguiente información esperando que sea de su 
interés y contar con su participación:  

 

DESCRIPCIÓN DE LA CAMPAÑA 

La campaña se iniciará a principios de diciembre de 2020 y tendrá continuidad hasta el 
6 de enero de 2021. 

El objetivo es apoyar y promocionar el sector hostelero de Torrent. Pueden participar 
en esta campaña los establecimientos de Torrent cuya actividad principal sea la de 
hostelería, restauración o la de comidas para llevar. 

Las acciones que se incluyen en la campaña son: 

 

1.- Sorteo de 100 premios de 100€ para consumir en los negocios de la hostelería, 
restauración y comidas para llevar de Torrent. 

 

Entre los negocios que se inscriban en la campaña se repartirán participaciones para el 
sorteo que tendrá lugar el 6 de enero de 2021, para que puedan regalarlas entre sus 
clientes. 

- Se repartirán un total de 100.000 participaciones numeradas entre todos los 
establecimientos que se adhieran a la campaña.  

- Cada establecimiento entregará una participación a cada cliente por cada 
consumición realizada. 

- Resultarán ganadoras aquellas 100 participaciones cuyas tres últimas cifras 
coincidan con el número del 1er premio del sorteo de la Lotería Nacional del 
Niño, que se celebrará el 6 de enero de 2021. 

- Los números ganadores se conocerán directamente por ser sorteo público 
nacional y además serán publicados en www.torrent.portaldelcomerciante.com 
y en las redes sociales de IDEA’T el día 7 de enero de 2021. 

- Los titulares de los establecimientos participantes no podrán resultar 
beneficiarios de ninguno de los premios de este sorteo. 

- Las personas que posean una participación premiada deberán entregarla para 
canjearla por el premio correspondiente en las oficinas de IDEA’T, antes del 29 
de enero de 2021, bajo cita previa en el 96 111 18 68. 

 

http://www.torrent.portaldelcomerciante.com/


 

- Los premios se entregarán en modalidad de tarjeta regalo que únicamente 
podrá utilizarse en los establecimientos adheridos a esta campaña, hasta el 31 
de marzo de 2021. 

- Todos los premios serán a cargo de IDEA’T. 

 

2.- Promoción de los establecimientos participantes. 

IDEA’T – Ajuntament de Torrent entregará carteles identificativos de participación en la 
campaña a todos los establecimientos adheridos. Así mismo realizará publicidad tanto 
de la campaña en sí como de los establecimientos participantes en prensa escrita y en 
las redes sociales del Ayuntamiento de Torrent y de IDEA’T. 

Para adherirse a la campaña  

- Será necesario que, en el momento de la inscripción en la campaña, facilites a 
IDEA’T el código FUC de tu TPV a fin de limitar el uso de las tarjetas con el premio en 
los dispositivos de los establecimientos participantes en la campaña. 

- Deberás informar a tus clientes de la campaña y hacer entrega de las 
participaciones para el sorteo del 6 de enero de 2021. 

- Te comprometes a dar difusión de la campaña a través de tus redes sociales y de 
otros medios a tu alcance. 

- Cumplimentar el formulario on-line de adhesión antes del 4 de diciembre de 
2020:    https://bit.ly/374jmwB 

 

Si tiene cualquier consulta puede contactar con IDEA’T en el 96 111 18 68.  

Personas de contacto: Amparo Benlloch y Rosa Zaragozá. 

 

 

https://bit.ly/374jmwB

